
Sábado 21 octubre 1989

ANEXO 11
(Modelo de instancia para solicitar el curso)

El Profesor de Educación General Básica cuyos datos figuran a
continuación:
1. Datos personales.

Apellidos Nom~re : ,' .
Edad Numero documento naCional de Ident~dad .

?~~~~~o..~.~.~~~~~~~ : ::::::::::..:L~Üd~d···:: :: ~~.~~.~.:::::::: :
Código postal Provincia .. . .

2. Datos profesionales.
Tipo de documento que acredita su especialización .

¿;e·r¡x;··de··p~~~d~~~i~··:::::::::::::::::::::::::::::··Nip·· :: ::::..:: ::..:: ::::..
Centro de destino .
Direcciórr del Centro _ .
Teléfono Código postal .
Localidad Provincia .
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3. Datos académicos.
3.1 Títulos que posee

24727 RESOLiJCION de 28 de septiembre de 1989. de la Unher·
sidad de Santiago de Compostela. por la que se con\'Oca
concurso público para la prMisión de dil'ersas plazas de
Cuerpos docentes unirersitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 38.2. de la Ley
11/1983. de 25 de agosto. y el artículo 2.°, 4, del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre.

3.3 Otros .

Solicita a V. l. participar en el curso de ,
a celebrar en .

En , a de de 1989.

ILMO. SR. DIRECTOR PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE EDU-
CACION y CIENCIA DE _ .

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
24726 RESOLUCION de 16 de octubre de 1989 por la que se

corrigen errores de la de 20 de septiembre de 1989, de la
Dirección General de Correos y Telégrafos. por la que se
convoca" concurso de méritos para cubrir .los puestos de
trabajo ¡'acantes que se relacionan en el anexo II a esta
Resolución.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la citada
Resolución inserta en el «Boletín Oficial del Estado» numero 238. de
fecha 4 de octubre de 1989, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En la página 31235, Base primer~.3, de la convocatoria, donde ~ice:
«Los funcionarios sólo podrán particIpar en el presente concurso SI, al
ténnino de presentación de instancias;..», debe d~cir: «Los. funcionarios
sólo podrán participar en el presente concurso SI. al térmInO del plazo
de presentación de instancias...». .

En la página 31236, anexo 1, baremo de méntos, punto 2, párrafo
segundo, donde dice: «Por ocupar o haber ocupado un pu.esto de trabajO
adscrito a la Universidad de la de la vacante...», debe deCIr: «Por ocupar
o haber ocupado un puesto de trabajo adscrito a la Unidad de la
vacante...».

En la página 31239, anexo 11, provincia: Barcelona, donde d~ce:
«Código 080001038302. Localidad: Barcelona. Jefe Sucursal 38 tIpO
"C'», se anula por no existir vacante.. ".

En la página 31241, anexo 11, d.onde ~Jce: «ProvIncIa: Cord<?b~.
Localidad: Córdoba. Jefe Sucursal 5 tIpo "C ...», se anula por no eXIstir
vacante.

En la página 31244, anexo 11, provincia: Madrid, donde dice:
«Código .oo833301סס28 Localidad Madrid. Jefe Adjunto Sucur:sal 33
tipo "B",., se anula por no existir vacante:. . .

En la página 31245, anexo II, prOVInCia: Madnd,. do.nde dIce:
«Código .oo177115סס28 Localidad: Madrid. Jefe AutonzaClones», se
anula por estar pendiente de reestructu~ci(~ID. . .

En la página 31250, anexo 11, proVInCIa: Valladohd. donde .dIce:
«Código 378000700301. Localidad: Medina de Rioseco. Jefe Adjunto
Oficina tipo "B"», se anula por no existir vacante.

En la página 31251, anexo 11, provincia: Secretaria Gener~l de
Correos y Telégrafos, donde dice: <<Código: 530000300344. LocalIdad:
Centro Directivo. Jefe Negociado de Tal1eres>~, se anula por estar
pendiente de reestructuración.

El plazo de presentación de solicitudes de este concursoise amplía en
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha de
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado~~.

Madrid, 16 de octubre de 1989.-El Director general. Juan José
Melero Marcos.

Numero
d,

CUr.;05
Idioma

Dos de Inglés 2
Dos de Inglés y dos de Fran-

cés 4
Dos de Inglés . 2
Dos de Inglés . 2
Dos de Inglés . 2
Dos de Inglés. . . . . . . . . . . 2
Dos de Inglés y dos de Fran-
~s 4

Dos de Inglés . 2
Dos de Inglés . 2
Dos de Inglés 2
Dos de Inglés . 2
Dos de Inglés . 2
Dós de Inglés y dos de Fran-

cés 4
Dos de Inglés . 2

Cuatro de Inglés y cuatro de
Fran~s 8

Dos de Inglés 2
Dos de Inglés 2
Dos de Inglés y dos de Fran-

res 4
Dos de Inglés . ... . 2
Una de Inglés y una de Fran-

res 2
Dos de Inglés . 2
Dos de Inglés 2
Dos de Inglés y dos de Fran-

cés 4
Dos de Inglés . 2
Dos de Inglés y dos de Fran·

cés ~
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Segovia
Soria .

Teruel
Toledo
Valladolid

zamora
zaragoza (Escuela I y 11) .

Albacete
Oviedo y Gijón

Avila
Badajoz
Palma de Mallorca
Burgos
Cáceres y Plasencia

Cantabria
Ciudad Real
Cuenca
Guadalajara
Huesca
León y Ponf~da

Logroño .
Madrid (Central, Carabanchel,

San BIas y Valdezarza)

Murcia
Palencia
Salamanca

Lugar de realización

Séptimo.-La relación provisional de los Profesores seleccionados
para cada tipo de cursos será hecha pública en la Dirección Provi~~ial
y se dispondrá de un plazo de siete días para reclamar ante la eommón
seleccionadora.

Octavo.-Una vez resueltas las reclamaciones se publicará la lista
definitiva de admitidos, Que será remitida a las Escuelas Oficiales de
Idiomas correspondientes, y se enviará, junto con el acta de la Comisión
de Selección, a la Subdirección General de Formación del Profesorado.
Las Direcciones Provinciales se dirigirán a los interesados para comuni
carles el lugar y la fecha en que comenzarán las actividades.

Noveno.-La evaluación de los Profesores quedará contemplada en el
diseño propio de cada curso. En cualquier caso se tendrá en cuenta tanto
la asimilación de los aspectos teóricos como la realización de los trabajos
prácticos.

Décimo.-La Subdirección General de Formación del Profesorado
expedirá el certificado correspondiente a los Profesores que hayan
superado satisfactoriamente el curso.

Madrid, 20 de se('tiembre- de 1989.-P. D. (Orden de 26 de OCtubre
de 1988), el Secretano de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
caba.

- Umos. Sres. Director general de Renovación Pedagógica, Directora
general de Centros Escolares, Director general de Personal y Servi
cios y Directores/as provinciales.

ANEXO I
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Este Rectorado ha resuelto convocar a ·concurso las plázas que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución, con arreglo a las
siguientes bases:

Prirnera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletin Oficial del Estadm) de I de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre «(Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de iunio; Orden de 28 de diciembre
de 1984 (<<Boletín Oficial del Estadm). de 16 de enero de 1985), y en lo
no previsto, por, la legislación general de funcionarios civiles del
Estado. y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

Tres.-Deberán reunir además las condiciones especificas que' se
. señalan en el artículo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
'septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a plazas
de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el articulo 4.°,

-L.. e), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,. y no se
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que ·en el mismo se señalan, los
mteresados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley
Iljl983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y en la disposición
transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
no obstante lo dispuesto en la letra c) del apartado primero del artícu
lo 4.° de dicho Real Decreto, podrán concursar a plazas de Catedráticos de
Universidad quienes en I de mayo de 1983 estuvieran desempeñando
la función de interinos o contratados, como Profesores Catedráticos o
Agregados de Universidad, con una antigüedad de cinco años en el título
de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedrático de Universidad,
según establece la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transitoria undécima
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes tuvieran la
condición de Profesor adjunto de UniverSidad o Catedrático de Escuela
Universitaria con anterioridad a la entrada en vi~or de la Ley de
Reforma Universitaria, o quienes la adquieran en vIrtud de concursos
convocados con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitIrán la
correspondierlte solicitud al Rector de la Universidad de Santiago, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles, a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», mediante instancia
según modelo anexo 11, debidamente cumplimentada, junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos para participar en el
concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida
siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para
solicitar la participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de dicha Universidad, según se detalla a continuación y para
cada caso, la cantidad de: Doctores, 1.500 pesetas (400 pesetas en
concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de
examen); Licenciados, 1.340 pesetas (240 pesetas en concepto de
formación de expediente y 1.l00 pesetas por derechos de examen);
Diplomados, 1.260 pesetas (160'pesetas en concepto de formación de
expediente y l.lOO pesetas por derechos de examen). La Habilitación
expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a
la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría,
haciendo constar en el taloncillo destina-do a dicho Organismo los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que co~cursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad, peir cualquiera de los procedimientos establecidos ero
la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes
relación completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha Resolucién los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de quince dias hábiles, a contar
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.
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Seis.-EI Presidente de la Comisión, dentro del plazo habllltado
reglamentariamente para su constitución, dictará una resolución que
deberá ser notificada.a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto de la fecha del acto para el que se le
cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con senalamiento
del día, hora y Jugar de celebración de dicho acto.

5iete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artícu
los 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre, modifi
cado _por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso, según
se trate de concurso o concurso de méritos

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión. por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento AdmiQistrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, se~ún proceda, competentes en materia de sapid<td.

c) DeclaraCIón jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disiciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Santiago, 28 de septiembre de 1989.-EI Rector, Carlos Pajares Vales.

ANEXO 1

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO

Número de plazas: Una. Plaza número 824/1989. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de
conocimiento a la que corresponde: «Ingeniería Agroforestah). Departa
mento al que está adscrita: Ingeniería Agroforestal y Producción Vegetal.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Electrotecnia. Clase de
convocatoria: Concurso de méritos.

Número de plazas: Una. Plaza número 825/1989. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de
conocimiento a la que corresponde: «Teoría de la Literatura)). Departa
mento al que está adscrita: Filología Espanola, Teoría de la Literatura
y Lingüística General. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Teoría de la Literatura. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una.. Plaza número 826/1989. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de
conocimiento a la que corresponde: «ElectrónicID). Departamento al que
está adscrita: Física de Partículas y Electrónica. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Arquitectura de Ordenadores. Clase de
convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 827/1989. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de
conocimiento a la que corresponde: «Fisiolo~ía)). Departamento al que
está, adscrita: Fisiología. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Fisiología Animal. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 828/1989. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de
conocimiento a la que corresponde: «Psiquiatría)). Departamento al que
está adscrita: Psiquiatría. Radi. y Med. Física y Salud Pública. Activida
des a realizar por quien obtenga la plaza: Psicología Médica y Psiquia·
tría. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 829jl989. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Arcade
conocimiento a la que corresponde: «Nutrición -y Bromatología».
Departamento al que está adscrita: Química Analítica. Nutrición y
Bromatología. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Higiene
e Inspección de Alimentos. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 830/1989. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Escuelas Universitarias. Area
de conocimiento a la que corresponde: ~~Enfermeria». Departamento al
que está adscrita: Enfermería. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Docencia en Materno Infantil. Clase de convocatoria: Con
curso.
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ANEXO 11

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO

Magreo. y Excmo. Sr.:
Convocada(s) a concurso de ;.. plaza(s)

de Profesorado de Jos Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como
asvirante para su provisión.

Títulos

III. DATOS ACADEMICOS

Fecha de obtención

g
""'.
?
N...
'"

1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO .

Docencia previa:
Plaza número O

Cuerpo Docente de ; : .
Area de conocimiento .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria " ;.. , " .

Fecha de convocatoria ...

Concurso: Méritos D
................•.............. (<<BOE» de )

Acceso D

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE
COMPOSTELA

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
rl-------...,--------"

EL ABAJO FIRMANTE, D.

sOLlenA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de .
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo. a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

¡ u.... ¡u u .
en.,.
[
O
N

'"'"....

..,
00..,
I

de .

Numero del recibo

de ..

Fecha

a ......

"o

Firhlado:

Giro telegráfico

Giro postal

Pago en Habilitación

En .

Documentación que se adjunta:

11. DATOS PERSONALES

Primer aIX"lIido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de nacimiento Número DNI

Domicilio Teltfono

Municipio Provincia Código postal

Caso de ser funcionario público de Carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza Organ~smo Fecha de ingreso N.O Registro Personal

Situación { ACtivo D
Excedente Voluntario D Especial D Otras ..................,.............

·~:~~~?:¡.i3?tf¿·~~:t.i;.:~·?!.t'5:p·J.~~~·.;;.:·_~r\:.y;:·:;~~:.~:';'?:~~/\6~:~~:.;,:á,;.:,.1.;·',;;,·\~~··~;::~·;::\~_~~i··:;_(¡: ~..~r~~~,;~~~:;~:~<-:f"2:,¡ ...::;¡·,;~.' ..l:;·.:..r>}~J~Y;:f,¡~~·: :':~-~·;!_:.¡;:::i~I'-.¡~~~;~~r~tn:<~~·_~:;>F·;;~::·;·;·:'z'¡?; ~~~:q.Y.:\~.:-;ij<~~.Jj~"'-~::...-,-



ANEXO 11I

UNIVERSIDAD DE...

1. DATOS PERSONALES

Número del DNI Lugar y fecha de expedición .
Apellidos y nombre ~ .
Nacimiento: Provincia y localidad ;....... Fecha .
Residencia: Provincia Localidad .
Domicilio Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual .
I:>epartamento o Unidad docente actual .
Categoría actual como Profesor contratado o interino .

2 TITUlOS A('ADEMIC~

"'" Orpnismo 'J Centro de expedición Fecha de expedición Calificación si la hubiere

3 PUESTOS [)(KENTES DESEMPENADOS

Orpnismo R~men
Fecha de Fecha de

Categoria Al;tiYidad nombramiento ""o Centro dedicación o contrato o tenninllción

.

f

4. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPENADA

5. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPENADA (programa y puestos)

w
w
->
IV

f
IV

I
'<:>
00
'<:>

g¡
'""C·

?
N
V>
w

-'~-1~~~~~1Z!;~;i·;A11i~~k;~~,:t.t~V::i~:~)'1¡:.~i,~~'·:i_!-:~~~:.~~:::'~~,;:~n;~~-)ti..:;~~~~ f~i~;'~~·~.;:;::~;)j~r:~~t?J;!~~~·i.;~~~7~:::::¡:~{;.·~~;~1 t.~,f~;1~t~·:,i:··:~:~'1~,~·~~-;:.:::·.~·i~<}J~~I';;;1)~~~_~;:i~:~;:::~:¡\:7~::'~~~;~;'~~j,;:;.,.;~ ..~·~m:Ivg~;:'"..,~
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lO PR(1\:Tr'TOS DE lNVESTIGAClüN SUBVENCioNADOS

11. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS'

• Indicando titulo. lupr, fecha, entidad organizadora y carácter nacional o internacional.

,
12. PATENTES

1.
2.
3.
4.

S.

13. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (~'on indll"arión dr Cenlro. Organismo. maleria. actividad desarrollada
y redHl)

/

w
w...,....

V>'",
~
N

I
'O
00
'O

g¡
'""",
?
'"~W
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14. CURSOS Y SEMINARIOS RE(lBIDOS (con indicadon de Cenlro 11 Organismo. material y fecha de celebradón)

IS. BECAS. AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad a la hcencialura)
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ltí ACTIVIDA.D EN EMPRESAS Y PROFESION UBRE

'.7, OTROS MERITOS rx:>cENTES O DE INVESTlGAC¡ON

18. OTROS MERITOS
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